
Fondo Editorial de la Universidad Bicentenaria de Aragua 
Revista Arbitrada de Escuela de Derecho.

Nro.15. 2024 (enero-junio)                                                                                                
Depósito Legal: AR2018000050 ISSN: 2610-8143

 

 
https://revistasuba.com.ve                                                            uba.ius@uba.edu.ve 

 

52

MOTIVOS DEL RECURSO DE APELACIÓN, CONTRA SENTENCIA DEFINITIVA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO ORGÁNICO PROCESAL PENAL 

  
Bella Daniela Domínguez 

. 
Enviado: Diciembre Marzo junio 2024 

 
Resumen 
El presente artículo académico analizara los motivos del recurso de apelación por los cuales 
se dictan sentencias definitivas en el sistema legal venezolano, haciendo especial énfasis en 
la importancia de las pruebas en el proceso penal, con una metodología cualitativa y de 
carácter documental. Se examinan las disposiciones legales y jurisprudenciales relacionadas 
con los motivos de sentencia definitiva, así como los procedimientos y requisitos que deben 
seguirse para garantizar la legalidad y justicia en el proceso judicial. Se destaca la importancia 
de la fundamentación de la sentencia definitiva y la necesidad de contar con pruebas sólidas y 
contundentes para respaldar la decisión del juez o tribunal. El artículo concluye enfatizando la 
importancia de garantizar el debido proceso y analizar los fundamentos que pueden sustentar 
el recurso de apelación en el sistema legal venezolano. 
 
 
Palabras Clave: jurisprudencias, sentencia, procedimientos, motivos, recurso. 
 
 
GROUNDS FOR APPEAL AGAINST A FINAL JUDGMENT, IN ACCORDANCE WITH THE 

PROVISIONS OF THE ORGANIC CODE OF CRIMINAL PROCEDURE. 
 
 
The present academic article will analyze the grounds for appeal by which final judgments are 
issued in the Venezuelan legal system, with special emphasis on the importance of evidence 
in the criminal process, with a qualitative and documentary methodology. The legal and 
jurisprudential provisions related to the grounds for final sentences are examined, as well as 
the procedures and requirements that must be followed to guarantee legality and justice in the 
judicial process. The importance of the grounds for the final judgment and the need for solid 
and convincing evidence to support the judges or courts decision are highlighted. The article 
concludes by emphasizing the importance of guaranteeing due process and analyzing the 
grounds that can support the appeal in the Venezuelan legal system. 
 
Key words: jurisprudence, sentence, procedures, grounds, appeal. 
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Introducción 

 

        El producto intelectual de artículo académico que será de nuestro interés para el 

desarrollo de la investigación documental, comprenderá un carácter jurídico, con 

conocimientos técnicos, legales, teóricos y prácticos, que nos permitirán conocer la realidad 

legal del fenómeno a estudiar. El producto intelectual se refiere a una creación original de la 

mente y análisis humano, donde se pueden abarcar una amplia gama de formas, 

considerados valiosos, con innovación, creatividad y desarrollo. 

 

           Ahora bien, en concordancia a lo requerido por nuestro tutor influencer, se escoge y 

delimita la presente investigación documental, donde se busca generar un artículo académico 

de investigación, con el objetivo de analizar y comprender los motivos que conducen la 

emisión de una sentencia definitiva en el sistema legal, de acuerdo a lo establecido en el 

Código Orgánico Procesal Penal, como elemento fundamental en cualquier proceso judicial, 

ya que marca el punto culminante de un juicio y determina las consecuencias legales para las 

partes involucradas, debido a que existen diversos motivos que pueden llevar a la emisión de 

una sentencia definitiva, es importante conocerlos, tomando en cuenta los aspectos legales, 

factores procesales y probatorios que influyen en la toma de decisiones por parte del tribunal, 

sin dejar a un lado las implicaciones y consecuencias que estas sentencias tienen tanto para 

los individuos involucrados como para la sociedad en general, además se toma en 

consideración elementos de convicción trasmitidos durante la realización del diplomado, con 

el fin de generar y abordar la legalidad, pertinencia y conducencia judicial. 

 

         Es importante destacar que este artículo se basara en una revisión exhaustiva de la 

legislación vigente y la jurisprudencia relacionada con la emisión del recurso de apelación en 

sentencias definitivas, así como el análisis de casos prácticos y estudios académicos 

relevantes, se espera que esta investigación documental brinde una visión clara y objetiva 

sobre los motivos que sustentan una sentencia definitiva, proporcionando un marco de 

referencia solido para futuros análisis y discusiones en el ámbito jurídico.  
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       Se puede adicionar que el estudio de la sentencia definitiva en el sistema legal 

venezolano ha sido tema de interés para diversos investigadores y académicos. En la 

literatura académica, se pueden encontrar varios artículos que abordan diferentes aspectos 

relacionados con la sentencia definitiva, como sus fundamentos legales, los criterios utilizados 

por los tribunales para dictarla y su impacto en el sistema de justicia penal, que servirán de 

fundamento para nuestro desarrollo e investigación intelectual en relación a nuestra 

descripción de modo en artículo académico.  

 

Metodología 

 

        La relación de este artículo se dará con el propósito de indagar y evaluar los factores 

determinantes del debido proceso, junto a su situación actual, según la norma vigente en el 

Código Orgánico Procesal Penal, buscando una el conocimiento y entendimiento para la 

debida aplicación en ejercicio de este derecho, con ellos se busca obtener la información 

necesaria para identificar las variables junto a sus resoluciones, es importante realizar la 

investigación, el análisis y recolección de datos con el objeto de reflexionar. En concordancia 

con lo expuesto es importante indicar que el enfoque de la investigación es de carácter 

cualitativo en la recolección de datos. 

 

      En relación al tipo de investigación es un proyecto de desarrollo y evaluación de tipo 

explicativo y a su vez documental, que busca explicar distintas variables que puedan 

presentarse en su desarrollo principalmente los motivos por lo que se concreta, y en cuanto a 

la delimitación se hace conforme a lo estipulado en el Código Orgánico Procesal penal, 

conforme a sus procedimientos y concatenado con su ley sustantiva, y dirigido a todos los 

venezolanos ya que esta ley es propia de la leyes venezolanas . 

 

       El presente proyecto se basa en el derecho con miras a que se realice la aplicación de la 

teoría y los conceptos básicos manejados por fuentes, junto a las técnicas e instrumento en la 

recolección de datos, que en este caso se hace como análisis de documentos que implica la 

revisión de documentos de investigación, informes, registros, actas, causas, entre otros. 
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que facilita Las herramientas, técnicas y métodos que intentan transforma la 
realidad con el fin de mejorarla. Guba (1978), explica que el método de 
investigación cualitativa es la recogida de información basada en la 
observación de comportamientos naturales, discursos, respuestas abiertas 
para la posterior interpretación de significados. Por lo tanto, esta investigación 
es de naturaleza cualitativa ya que este tipo de derecho procesal es llevado 

 
 

        El propósito de la investigación sobre el recurso de apelación contra la sentencia 

definitiva en Venezuela es ampliar el conocimiento y comprensión de este tema en el 

sistema legal venezolano, Además, esta investigación tiene como objetivo contribuir al 

avance y mejora del sistema de justicia penal en Venezuela. Al identificar posibles 

áreas de mejora o desafíos en el proceso de dictar una sentencia definitiva, se pueden 

proponer soluciones y recomendaciones que puedan fortalecer la legalidad y justicia en 

el sistema legal venezolano. En resumen, el propósito de la investigación sobre la 

sentencia definitiva en Venezuela es proporcionar una visión clara y actualizada de 

este tema, enriquecer el conocimiento académico y contribuir al desarrollo de un 

sistema de justicia penal más efectivo y justo en el país. 

 

Resultados y Discusión 

 

La Sentencia Definitiva 

        El sistema judicial venezolano se basa en el principio de independencia y autonomía de 

los tribunales, los cuales tienen la responsabilidad de administrar justicia de manera imparcial 

y garantizar el respeto de los derechos fundamentales de las personas, constantemente el 

sistema judicial venezolano está sujeto a cambios y evoluciones, a lo largo del tiempo ya sea 

a través de reformas legales o decisiones judiciales que establecen nuevos precedentes. 

Estos cambios pueden influir en la forma en que se emiten y ejecutan las sentencias 

definitivas en el país. El origen de la sentencia definitiva en Venezuela se encuentra en el 

sistema legal y judicial del país, el cual está fundamentado en la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y en las leyes que lo complementan, teniendo origen con el debido 
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proceso como un principio fundamental, para poder así garantizar a las personas el derecho a 

un juicio justo, respetando sus derechos y la oportunidad de presentar pruebas y argumentos 

en su defensa. 

 

         En el sistema penal venezolano, la sentencia definitiva es emitida por un juez o tribunal 

competente, luego de analizar las pruebas presentadas por las partes involucradas evaluar los 

argumentos legales correspondientes, estas sentencias pueden ser de carácter, absolutoria, 

mixta o condenatoria, dependiendo del resultado del juicio y la valoración de los elementos 

probatorios, el Código Orgánico Procesal Penal establece los procedimientos y garantías que 

deben seguirse durante el proceso judicial desde el principio de la fase hasta llegar a la 

emisión de la sentencia, a su vez incluye los derechos y deberes de las partes, así como las 

normas para la presentación de las pruebas y la valoración de las mismas. 

 

Características de la Sentencia Definitiva: 

      Algunas características importantes de la sentencia definitiva en Venezuela son las 

siguientes: 

a) Finalidad: La sentencia definitiva tiene como objetivo poner fin al proceso penal y 

establecer una resolución definitiva del caso. 

b)  Fundamentación: La sentencia definitiva debe estar debidamente fundamentada, es 

decir, basada en las pruebas recopiladas durante el proceso y en el análisis de estos 

elementos a la luz de la ley aplicable. 

c)  Obligatoriedad: La sentencia definitiva es de carácter vinculante y debe ser cumplida 

por todas las partes involucradas en el proceso, tanto el imputado como la víctima y el 

Estado. 

d) Revisión: En algunos casos, la sentencia definitiva debe ser revisada por un tribunal 

superior para ratificarla o modificarla. Esto se hace en aras de garantizar la legalidad y 

la justicia en el proceso judicial. 

e) Ejecución: Una vez que se dicta la sentencia definitiva, se inicia la ejecución de la 

misma, es decir, se llevan a cabo las medidas establecidas en la sentencia, como 

penas privativas de libertad, multas o reparación del daño. 
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f) Inmutabilidad: Una vez que la sentencia definitiva ha sido ejecutada y agotados todos 

los recursos de impugnación, la decisión se considera definitiva y no puede ser 

modificada ni recurrida nuevamente. 

Cuadro 1 

Posibles Causas de Sentencia Definitiva: 

Comisión de un delito: La sentencia 
definitiva suele ser el resultado de un 
proceso penal en el que se demuestra que 
el imputado ha cometido un delito tipificado 
en la legislación venezolana. 

Pruebas suficientes: Para dictar una 
sentencia definitiva, el juez o tribunal 
debe contar con pruebas suficientes que 
demuestren la culpabilidad del imputado 
más allá de toda duda razonable. 

Valoración de las pruebas: El juez o 
tribunal debe realizar una valoración 
exhaustiva de las pruebas presentadas 
durante el proceso para determinar su 
validez y veracidad. 

Derecho a la defensa: El imputado tiene 
derecho a ejercer su defensa y presentar 
pruebas en su favor. Si no logra 
demostrar su inocencia o presentar 
pruebas suficientes que lo exculpen, esto 
puede llevar a una sentencia definitiva 
condenatoria. 

 

Motivos Contextuales 

          El Código Orgánico Procesal Penal de Venezuela establece una serie de motivos por 

los cuales se puede dictar una sentencia definitiva. Algunos de los motivos más comunes son 

los siguientes: 

1. Pruebas suficientes: Si el juez o tribunal considera que existen pruebas suficientes que 

demuestran la culpabilidad del imputado, puede dictar una sentencia condenatoria. 

2. Ausencia de pruebas: Si el juez o tribunal considera que no existen pruebas suficientes 

para demostrar la culpabilidad del imputado, puede dictar una sentencia absolutoria. 

3. Pena atenuada: Si el juez o tribunal considera que hay circunstancias atenuantes que 

justifican una pena menor a la prevista por la ley, puede dictar una sentencia mixta con una 

condena parcial. 

4. Otros factores: También pueden existir otros factores que influyen en la decisión del juez o 

tribunal al dictar una sentencia, como la cooperación del imputado durante el proceso, su 

historial criminal, el daño causado a la víctima, entre otros. Es importante tener en cuenta que 
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la decisión del juez o tribunal debe estar basada en los elementos probatorios presentados 

durante el proceso y en el análisis de estos elementos a la luz de la ley aplicable. 

 

La sentencia Definitiva el Recurso de Apelación. 

           Ahora bien, centrándonos en el tema de interés de desarrollo nos encontramos con la 

sentencia definitiva como recurso de apelación y los distintos aspectos que en ella se reflejan. 

 

¿Qué es un Recurso de Apelación? 

         El recurso de apelación es un mecanismo de impugnación que permite a las partes 

inconformes con la sentencia definitiva solicitar que un tribunal superior revise y modifique la 

decisión tomada en primera instancia. El recurso de apelación se basa en argumentos legales 

y busca demostrar que la sentencia definitiva fue incorrecta debido a errores de derecho o a la 

falta de pruebas suficientes. Al interponer un recurso de apelación, se busca que una 

instancia superior revise el caso y tome una nueva decisión en base a los argumentos 

presentados por las partes. Esta revisión puede llevar a la anulación de la sentencia definitiva 

y a un nuevo juicio, o a la confirmación de la decisión inicial. 

         Es importante tener en cuenta que el recurso de apelación tiene plazos y requisitos 

específicos que deben cumplirse para ser admitido y considerado por el tribunal superior. 

Además, el recurso de apelación se encuentra sujeto a la revisión y discreción del tribunal, 

que evaluará si se cumplen los requisitos legales y si existen argumentos sólidos que 

justifiquen la modificación de la sentencia definitiva. 

 

El Recurso de Apelación por Sentencia Definitiva 

 

         Este tipo de recurso es considerado un mecanismo legal que permite impugnar una 

sentencia definitiva dictada por un tribunal, este recurso busca que un tribunal superior revise 

la decisión tomada en primera instancia y determine si se han cometido errores de derecho, si 

existen deficiencias probatorias o si se han vulnerado los derechos procesales de las partes. 

Para interponer un recurso de apelación por sentencia definitiva, es necesario presentar 

argumentos sólidos que demuestren la presencia de errores o injusticias en la sentencia. 
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Estos argumentos deben basarse en fundamentos legales y en evidencias que respalden la 

solicitud de revisión. 

 

          Al presentar un recurso de apelación, se debe seguir un procedimiento específico 

establecido por la legislación vigente. Esto incluye presentar la solicitud dentro del plazo 

establecido, proporcionar los fundamentos y pruebas necesarias, y seguir todas las 

formalidades procesales requeridas. Es importante tener en cuenta que el recurso de 

apelación por sentencia definitiva no garantiza automáticamente la modificación o anulación 

de la sentencia. La decisión final dependerá de la revisión que realice el tribunal superior y de 

los argumentos presentados por las partes. 

 

      El recurso de apelación contra sentencias definitivas, no todas son recurribles en 

apelación, y su plazo para la interposición es de 10 días. En el Código Orgánico Procesal 

Penal, desde su artículo 423 se presenta el recurso con sus debidos principios, en el artículo 

426 la interposición que debe ser de tiempo y forma conforme se estipula en el presente 

código, podemos observar que existen las apelaciones de auto y por sentencia, pero en esta 

oportunidad tomaremos solo la de sentencia. Los recursos de apelación de Sentencia 

definitiva se encuentran a partir del artículo 443 donde nos habla de la admisibilidad del 

recurso así a su vez en el artículo 444 el recurso tendrá debidos motivos en el cuerpo podrá 

fundarse los cuales son de importancia para este artículo ya que es en lo que nos estamos 

basando  

 

Primero que todo el recurso de apelación por sentencia definitiva debe tener y cumplir 

en que solo puede fundarse cuando puede existir la relación de ciertas normas en lo que es 

los principios de oralidad, inmediación concentración y publicidad de juicio, a su vez está la 

falta de contradicción y velocidad que pueda manifestarse en la motivación de la sentencia es 

decir falta de motivación por parte del juez a la hora de dictar sentencia o alguna 

incongruencia en la explicación de las actas procesales o el relato de los, puede fundarse a su 

vez en el quebrantamiento u omisión de formas no esenciales de los actos que causan una 

indefensión por parte de la persona acusada, el cuarto estaría fundado en que la prueba 
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obtenida este ilegalmente y viole los principios de juicio oral así como el debido proceso y sus 

principios constitucionales y las garantías de este, y el quinto sería por un inobservancia o una 

errónea aplicación de la norma jurídica es decir una calificación jurídica por parte del juez del 

ministerio fiscal que no corresponde a este alguna norma que no encuadre en el delito o en el 

asunto de la causa dictada. 

 

      El artículo 444 del Código Orgánico Procesal Penal (COPP) de Venezuela establece los 

motivos por los cuales se puede modificar o anular una sentencia definitiva para tener una 

mejor comprensión tenemos: 

1. Error de hecho: Este motivo se refiere a la existencia de errores 
relacionados con los hechos probados o no probados durante el juicio. Si se 
demuestra que hubo un error sustancial en la apreciación de los hechos por 
parte del tribunal, puede dar lugar a la modificación o anulación de la 
sentencia definitiva. 
2. Error de derecho: Este motivo se refiere a la aplicación incorrecta o 
errónea de las leyes o normas legales por parte del tribunal al emitir la 
sentencia definitiva. Si se demuestra que hubo un error significativo en la 
interpretación o aplicación de la ley, puede constituir un motivo para modificar 
o anular la sentencia. 
3. Inobservancia de las formas esenciales del juicio: Este motivo se refiere 
a las violaciones graves de los principios procesales y las garantías 
fundamentales durante el juicio. Si se demuestra que se han vulnerado los 
derechos procesales de una de las partes de manera significativa, esto puede 
dar lugar a la anulación de la sentencia definitiva. 
4. Nulidad de actuaciones: Este motivo se refiere a la existencia de 
irregularidades o vicios en las actuaciones procesales que afectan la validez 
de la sentencia definitiva. Si se demuestra que ha habido vicios procesales 
graves, como la falta de notificación o la indebida representación legal, esto 
puede llevar a la anulación de la sentencia. 
 

        Los motivos son de gran importancia en el contexto del recurso de apelación por 

sentencia definitiva, ya que constituyen los fundamentos legales y argumentos que se 

presentan para impugnar la sentencia y buscar su modificación o anulación. Los motivos 

permiten a las partes involucradas en el proceso de apelación explicar detalladamente las 

razones por las cuales consideran que la sentencia definitiva fue incorrecta o injusta. Al 

presentar motivos sólidos y fundamentados, se busca convencer al tribunal superior de que la 

sentencia debe ser reconsiderada y corregida. 
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De la Interposición del Recurso de Apelación Contra sentencia Definitiva 

      El artículo 445 del Código Orgánico Procesal Penal (COPP) de Venezuela nos muestra los 

requisitos y procedimientos para la interposición del recurso de apelación por sentencia 

definitiva. A continuación, se presenta un análisis de este artículo: 

 

        Se observa que, de los requisitos para la interposición, de acuerdo al artículo 445 del 

COPP, el recurso de apelación por sentencia definitiva debe ser presentado dentro de los diez 

días siguientes a la notificación de la sentencia. El recurso debe ser presentado por escrito y 

debe incluir los fundamentos legales y los motivos específicos de impugnación tomando en 

cuenta su admisibilidad del recurso este artículo 445 establece que el tribunal que dictó la 

sentencia definitiva será el encargado de decidir sobre la admisibilidad del recurso de 

apelación. El tribunal evaluará si se cumplen los requisitos formales y si los motivos de 

impugnación planteados son válidos conforme a los motivos nombrados anteriormente del 

artículo 444.  

 

En este artículo establece también los efectos de la apelación donde la interposición del 

recurso de apelación tiene un efecto suspensivo sobre la ejecución de la sentencia definitiva. 

Esto significa que la pena impuesta por el tribunal no se ejecutará hasta que se resuelva el 

recurso de apelación y por último la remisión del expediente que establece que el tribunal 

debe remitir el expediente completo, junto con el recurso de apelación, al tribunal superior 

competente para su revisión. El tribunal superior será el encargado de examinar los 

argumentos presentados y decidir si la sentencia definitiva debe ser confirmada, modificada o 

anulada. En la interposición del recurso debe existir la contestación de este, de acuerdo a lo 

que establece el artículo 446, este puede ser contestado sin notificación previa dentro de un 

lapso de 5 días siguientes al vencimiento del laxo para su interposición y en su caso 

promoverán pruebas, más debe tramitarlo dentro de 24 horas siguientes al vencimiento del 

plazo correspondiente remitiendo las actuaciones a la corte de apelaciones para que esta 

entre en decisión. 
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       Seguidamente de acuerdo al procedimiento en el artículo 447 la corte de apelaciones 

dentro de 5 días a la fecha de recibo de las actuaciones decidirá sobre la admisibilidad de 

este tipo de recurso, a su vez fijar a una audiencia oral que debe realizarse en un plazo no 

menor de 5 días ni mayor de 10 días los cuales se cuentan a partir del auto de admisión, 

luego de haber promovido pruebas tendrán carga de su presentación en la audiencia salvo 

que se trate de medio de reproducción que contrae el artículo 317 del Código Orgánico 

Procesal Penal y en su caso ordenará su utilización. El secretario deberá realizar la solicitud 

del promovente en el cual se impedirán las citaciones u órdenes que sean necesarias para las 

diligencias por estos. 

 

        La audiencia será celebrada conforme al artículo 448 donde las partes comparezcan 

igual que sus abogados y se hará el debate oralmente conforme lo que se fundamentó en el 

recurso, en este procedimiento los jueces integrantes de esta corte de apelaciones podrán 

realizar interrogatorio e interrogar al recurrente sobre las cuestiones planteadas en el recurso 

y el motivo por el cual se fundó, luego la corte de apelaciones resolverá debidamente 

motivada la prueba que se incorpore y los testigos que se hayan por si al concluir la audiencia 

en el caso de que sea de imposibilidad o complicidad del asunto se resolverá del día 

siguiente, cabe destacarse que si hay ausencia o inasistencia del recurrente de la recurrente 

no significa que haya desistimiento del recurso.En relación que el recurso sea declarado con 

lugar por alguna de las causales previstas en los numerales ya sean uno y dos del artículo 

444 nombrado anteriormente en el código orgánico procesal penal este anulará la sentencia 

impugnada y se ordenará una nueva celebración de juicio oral ante un juez o jueza del mismo 

circuito judicial, pero de distinto tribunal al que se pronunció. 

 

Tipo de Sentencia Definitiva 

 

Existen diferentes tipos de sentencia definitiva en el contexto del Código Orgánico 

Procesal Penal (COPP) de Venezuela. Algunos de los tipos comunes de sentencia definitiva 

incluyen: 
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Sentencia condenatoria: Esta es una sentencia en la que el tribunal declara al 

acusado culpable de los cargos presentados en su contra. En este tipo de sentencia, el 

tribunal establece la pena que se le impondrá al acusado, considerando factores como la 

gravedad del delito, la culpabilidad demostrada y las circunstancias del caso. 

Sentencia absolutoria: Esta es una sentencia en la que el tribunal declara al acusado 

inocente o no culpable de los cargos presentados en su contra. En este caso, se considera 

que no se han presentado pruebas suficientes para demostrar la responsabilidad del acusado 

o que existen dudas razonables sobre su culpabilidad. 

Sentencia mixta: Esta es una sentencia en la que el tribunal declara al acusado 

culpable de algunos cargos y no culpable de otros. En este tipo de sentencia, el tribunal 

impone una pena para los cargos en los que se ha declarado culpable al acusado, y lo 

absuelve o declara no culpable en los cargos restantes. 

Los motivos presentados en un recurso de apelación contra una sentencia definitiva 

son de suma importancia, ya que determinan si el recurso es admisible y si existe la 

posibilidad de modificar o anular la sentencia. Es fundamental presentar motivos sólidos y 

argumentos legales bien fundamentados para aumentar las posibilidades de éxito en el 

proceso de apelación. Siempre es recomendable Consultar a un abogado especializado en 

derecho penal para obtener asesoramiento legal adecuado en cada situación específica. Los 

motivos que se presentan en un recurso de apelación contra una sentencia definitiva en el 

proceso de impugnación son irrelevantes.  

 

Estos motivos permiten a las partes argumentar y justificar por qué consideran que la 

sentencia definitiva fue incorrecta o injusta. A continuación, se presentará una discusión sobre 

los resultados y la importancia de los motivos en este tipo de recurso: 
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Cuadro 1 
Motivos presentados en un recurso de apelación contra una sentencia definitiva 

Efectividad del recurso: Los motivos presentados en 
un recurso de apelación tienen el potencial de influir en 
el resultado del proceso de apelación. Si los motivos 
son sólidos y fundamentados, respaldados por pruebas 
y argumentos legales válidos, aumentan las 
posibilidades de convencer al tribunal superior de que 
se modifique o anule la sentencia definitiva. Por otro 
lado, si los motivos presentados son débiles o carecen 
de sustento legal, es menos probable que el recurso 
tenga éxito. 

Evaluación de los motivos: El tribunal superior 
encargado de revisar el recurso de apelación 
analizará detenidamente los motivos presentados 
por las partes. Evaluará si los motivos planteados 
son admisibles y suficientes para justificar una 
modificación o anulación de la sentencia 
definitiva. En este sentido, es esencial que los 
motivos presentados sean claros, pertinentes y 
estén respaldados por pruebas y argumentos 
jurídicos sólidos. 

Interpretación de la ley: Los motivos presentados en 
un recurso de apelación permiten a las partes 
argumentar sobre la correcta interpretación y aplicación 
de las leyes y normas legales relevantes en el caso. 
Esto implica analizar si el tribunal de primera instancia 
cometió errores de derecho, como aplicar 
incorrectamente una ley o norma, o ignorar una 
jurisprudencia relevante. La discusión de los motivos en 
el recurso brinda la oportunidad de corregir posibles 
fallos en la interpretación de la ley. 

Derechos fundamentales: Los motivos 
presentados en un recurso de apelación pueden 
estar relacionados con la violación de derechos 
fundamentales durante el proceso penal. Esto 
puede incluir situaciones en las que se haya 
vulnerado el derecho a un juicio justo, el derecho 
a la defensa, el derecho a la presunción de 
inocencia, entre otros. La discusión de estos 
motivos busca garantizar el respeto y la 
protección de los derechos fundamentales de las 
partes involucradas en el caso. 

 

Conclusión  

       En concordancia con todo lo expuesto y descrito anteriormente en el desarrollo de este 

artículo académico se puede concluir que la sentencia definitiva es un paso crucial en el 

proceso legal, ya que determina de manera firme en la resolución de un caso. Es la decisión 

judicial que pone fin a un proceso y establece las consecuencias legales para las partes 

involucradas. Y para ello es importante conocer los medios de impugnación sobre la 

sentencia, es aquí donde encontramos los recursos de sentencia definitiva como mecanismos 

legales que permiten a las partes impugnar esa decisión y buscar su revisión por parte de un 

tribunal superior. Estos recursos son importantes para garantizar la justicia y la equidad en el 

sistema judicial, ya que brindan la oportunidad de corregir errores de derecho o de hecho que 

puedan haberse cometido durante el proceso. 

 

         Al presentar un recurso de sentencia definitiva, se deben formular motivos claros y 

fundamentados que justifiquen la revisión de la sentencia. Estos motivos deben estar 

respaldados por pruebas y argumentos legales sólidos y convincentes. El tribunal superior 

encargado de revisar el recurso evaluará cuidadosamente los motivos presentados y 
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determinará si procede modificar, anular o confirmar la sentencia. Es importante tener en 

cuenta que no todos los casos son susceptibles de recurso de sentencia definitiva y que 

existen ciertos límites legales en cuanto a los motivos y plazos para interponer el recurso. 

Asimismo, el éxito del recurso no está garantizado, ya que dependerá de la valoración del 

tribunal superior y de las circunstancias específicas de cada caso. 

 

      En resumen, la sentencia definitiva es la decisión final en un proceso legal y los recursos 

de sentencia definitiva son herramientas importantes para impugnar esa decisión y buscar su 

revisión. Estos recursos permiten corregir posibles errores de derecho o de hecho y garantizar 

la justicia en el sistema judicial. Sin embargo, es esencial contar con asesoramiento legal 

adecuado para asegurar una presentación correcta y efectiva del recurso y tener en cuenta 

los requisitos legales y los plazos establecidos. 
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